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RADICADO 050013103 009 2017 00683 00 

ASUNTO Deniega tramite oposición a diligencia de secuestro   

 

El señor LUIS DIEGO MORENO TOVAR, como tercero interesado, presenta 

solicitud de oposición a la diligencia de secuestro1, ordenada en el proceso 

por auto del 23 de septiembre de 20222, bajo la manifestación de ser 

propietario de los semovientes que son objeto de la medida cautelar.  

 

Dice la normatividad que regula esa posibilidad de oponerse, 

concretamente el art. 596 del C. G. del P., en consonancia con el art.   309 

de la misma obra, que es dentro de la diligencia de secuestro o, en caso de 

no hallarse presente el poseedor del bien, dentro de los veinte (20) días 

siguientes a ella, como lo establece el art. 597 numeral 8º de la obra en 

comento. De efectuarse por medio de comisión, dice esta disposición, el 

término correrá a partir de la notificación del auto que ordena agregar el 

comisorio. Si se encuentra presente, pero sin abogado, el término para 

oponerse será de cinco (5) días. 

 

Ahora bien, acorde con estas disposiciones observa este Despacho que la 

solicitud formulada por el tercero es extemporánea por anticipación, pues, 

para formularse la oposición por el tercero poseedor ante el juez que 

dispone la medida, de conformidad con la normatividad arriba señalada, 

debe hacerse acorde a cada situación concreta del poseedor, es decir, si 

estuvo o no presente en esa diligencia, si es por comisionado la misma. Por 

consiguiente, en los tiempos allí señalados. Para el que nos concita, no yace 

prueba en el expediente que la diligencia se haya realizado. Por ello, se 

deniega la solicitud. 

  

NOTIFÍQUESE  

  

   

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

LZ 

 
1 Archivo 67 y s.s. digital  
2 Archivo 65 digital  
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